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SEGU�DA SECCIO� 

SECRETARIA DE COMU�ICACIO�ES Y TRA�SPORTES 

CODIGO Internacional para la Aplicación de Procedimientos de Ensayo de Exposición al Fuego (CODIGO PEF), 

del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974 (SOLAS/74), Enmendado, que 

se da a conocer en términos del Acuerdo de fecha 20 de agosto de 2009, suscrito por los Secretarios de Relaciones 

Exteriores y de Comunicaciones y Transportes, publicado el 5 de octubre de 2009. 

 

Resolución MSC.61 (67) 

(aprobada el 5 de diciembre de 1996) 

APROBACION DEL CODIGO INTERNACIONAL PARA LA APLICACION DE PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO DE 

EXPOSICION AL FUEGO 

EL COMITE DE SEGURIDAD MARITIMA, 

RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional, 
artículo que trata de las funciones del Comité, 

RECONOCIENDO la necesidad de estipular la aplicación obligatoria de procedimientos de ensayo de 
exposición al fuego, como prescribe el capítulo II-2 del Convenio internacional para la seguridad de la vida 
humana en el mar (SOLAS), 1974, en su forma enmendada, 

TOMANDO NOTA de la resolución MSC.57(67) por la que adoptó, entre otras cosas, enmiendas al 
capítulo II-2 del Convenio SOLAS a fin de hacer obligatorias las disposiciones del Código internacional para la 
aplicación de procedimientos de ensayo de exposición al fuego (Código PEF), en virtud de dicho Convenio el 
1 de julio de 1998, o posteriormente, 

HABIENDO EXAMINADO en su 67o. periodo de sesiones el texto del propuesto Código PEF, 

1. APRUEBA el Código internacional para la aplicación de procedimientos de ensayo de exposición al 
fuego (Código PEF), cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 

2. TOMA NOTA de que, en virtud de las enmiendas al capítulo II-2 del SOLAS, las enmiendas al Código 
PEF se adoptarán, entrarán en vigor y surtirán efecto de conformidad con lo dispuesto en el artículo VII de 
dicho Convenio en relación con los procedimientos aplicables a las enmiendas no referidas al capítulo I del 
anexo del Convenio; 

3. PIDE al Secretario General que remita copias auténticas de esta resolución y el texto del Código PEF, 
que figura en el anexo, a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio SOLAS; 

4. PIDE ADEMAS al Secretario General que remita copias de esta resolución y del anexo a todos los 
Miembros de la Organización que no sean Gobiernos Contratantes del Convenio SOLAS. 

CODIGO INTERNACIONAL PARA LA APLICACION DE PROCEDIMIENTOS  

DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO.  

(Código PEF) 

1 AMBITO 

1.1 El presente Código está destinado a que lo utilicen la Administración y la autoridad competente del 
Estado de abanderamiento cuando aprueben productos que se vayan a instalar en buques que enarbolen el 
pabellón del Estado de abanderamiento, de conformidad con las prescripciones de seguridad contra incendios 
del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, en su forma enmendada. 

1.2 Este Código será utilizado por los laboratorios de ensayo cuando sometan a ensayo y evalúen 
productos con arreglo a lo dispuesto en el mismo. 

2 APLICACION 

2.1 El presente Código es aplicable a productos que deban ser sometidos a ensayo, evaluados y 
aprobados de conformidad con el Código de procedimientos de ensayo de exposición al fuego a que se hace 
referencia en el Convenio. 

2.2 Cuando en el Convenio se haga referencia al Código con la expresión "... de conformidad con el 
Código de procedimientos de ensayo de exposición al fuego", el producto pertinente se someterá a ensayo de 
conformidad con el procedimiento de ensayo de exposición al fuego aplicable o con los procedimientos 
indicados en el párrafo 4.1. 
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2.3 Cuando en el Convenio sólo se haga referencia al comportamiento de un producto en un incendio 
mediante expresiones como "... y sus superficies expuestas tendrán características de débil propagación de la 
llama", el producto pertinente se someterá a ensayo de conformidad con el procedimiento de ensayo de 
exposición al fuego aplicable o con los procedimientos indicados en el párrafo 4.1. 

3 DEFINICIONES 

3.1 Código de procedimientos de ensayo de exposición al fuego: Código internacional sobre la aplicación 
de procedimientos de ensayo de exposición al fuego, según se define en el capítulo II-2 del Convenio, en su 
forma enmendada. 

3.2 Fecha de expiración del ensayo de exposición al fuego: última fecha en que se puede utilizar el 
procedimiento de ensayo dado para someter a ensayo y posteriormente aprobar cualquier producto con 
arreglo al Convenio. 

3.3 Fecha de expiración de /a aprobación: última fecha en que la posterior aprobación es válida como 
prueba de haberse cumplido las prescripciones sobre seguridad contra incendios del Convenio. 

3.4 Administración: Gobierno del Estado cuyo pabellón tiene derecho a enarbolar el buque. 

3.5 Autoridad competente: organización autorizada por la Administración para desempeñar las funciones 
requeridas por el presente Código. 

3.6 Laboratorio reconocido por /a Administración: laboratorio de ensayo aceptable para la Administración 
pertinente. Se podrá reconocer a otros laboratorios de ensayo en casos particulares para que efectúen 
aprobaciones específicas, según decida la Administración pertinente. 

3.7 Convenio: Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, en su forma 
enmendada. 

3.8 Ensayo normalizado de exposición a/ fuego: ensayo en que las muestras se exponen en un horno de 
ensayo a temperaturas que corresponden aproximadamente a la curva normalizada de tiempo-temperatura. 

3.9 Curva normalizada de tiempo-temperatura: curva definida por la fórmula: 

 20)18(log345 10 ++= tT  

donde: 

 T temperatura media del horno (°C) 

  t tiempo (minutos). 

4 REALIZACION DE LOS ENSAYOS 

4.1 Procedimientos de ensayo de exposición al fuego 

4.1.1 El anexo 1 del presente Código incluye los procedimientos de ensayo requeridos que se utilizarán al 
someter a ensayo los productos como base para la aprobación (incluida la renovación de la aprobación), salvo 
lo dispuesto en la sección 8. 

4.1.2 En los procedimientos de ensayo se exponen los métodos de ensayo y los criterios de aceptación y 
clasificación. 

4.2 Laboratorios de ensayo 

4.2.1 Los ensayos se efectuarán en laboratorios de ensayo reconocidos por las administraciones 
interesadas*. 

4.2.2 Al reconocer un laboratorio, la Administración tendrá en cuenta los siguientes criterios: 

.1 que el laboratorio realice, como parte regular de sus actividades, inspecciones y ensayos que 
sean iguales o análogos a los ensayos descritos en la parte aplicable; 

.2  que el laboratorio tenga acceso a los aparatos, las instalaciones, el personal y los instrumentos 
calibrados necesarios para efectuar dichos ensayos e inspecciones; y 

.3  que el laboratorio no pertenezca o esté dirigido por un fabricante, vendedor o suministrador del 
producto que se está sometiendo a ensayo. 

4.2.3 El laboratorio de ensayo utilizará un sistema de control de calidad supervisado por la autoridad 
competente. 

                                                 
*
 Véase la lista de laboratorios de ensayo reconocidos por las administraciones, que se publican y actualizan en la serie de circulares FP 
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4.3 Informes sobre los ensayos 

4.3.1 Los procedimientos de ensayo indican el contenido requerido de los informes sobre los ensayos. 

4.3.2 En general, los informes sobre los ensayos son propiedad del patrocinador del ensayo. 

5 APROBACION 

5.1 Cuestiones generales 

5.1.1 La Administración aprobará los productos de conformidad con sus procedimientos de aprobación 
establecidos, utilizando el procedimiento de homologación (véase el párrafo 5.2) o de aprobación en casos 
particulares (véase el párrafo 5.3). 

5.1.2 La Administración podrá autorizar a las autoridades competentes a que expidan aprobaciones en su 
nombre. 

5.1.3 El solicitante que requiera una aprobación tendrá el derecho legal a utilizar los informes sobre los 
ensayos derivados de su solicitud (véase el párrafo 4.3.2). 

5.1.4 La Administración podrá requerir que los productos aprobados estén provistos de marcas de 
aprobación especiales. 

5.1.5 La aprobación será válida cuando el producto se instale a bordo de un buque. Si se aprueba un 
producto al ser fabricado, pero la aprobación expira antes de que se instale en el buque, dicho producto se 
podrá instalar como material aprobado, siempre que no hayan cambiado los criterios desde la fecha de 
expiración del certificado de aprobación. 

5.1.6 La solicitud de aprobación se presentará ante la Administración o la autoridad competente. La 
solicitud contendrá como mínimo lo siguiente: 

.1  nombre y dirección del solicitante y del fabricante; 

.2  nombre o nombre comercial del producto; 

.3  cualidades específicas respecto de las cuales se solicita la aprobación; 

.4  dibujos o descripciones del montaje y los materiales del producto y, cuando proceda, 
instrucciones sobre su instalación y utilización; y 

.5  un informe sobre el ensayo o los ensayos de exposición al fuego. 

5.1.7 Toda alteración importante de un producto hará cesar la validez de la aprobación pertinente. Para 
obtener una nueva aprobación, el producto se someterá nuevamente a ensayo. 

5.2 Homologación 

5.2.1 Los certificados de homologación se expedirán y renovarán en base a los informes sobre los 
ensayos aplicables de exposición al fuego (véase la sección 4). 

5.2.2 La Administración exigirá que los fabricantes dispongan de un sistema de control de calidad 
supervisado por una autoridad competente, a fin de garantizar el continuo cumplimiento de las condiciones de 
homologación. En su defecto, la Administración podrá emplear procedimientos de verificación del producto 
acabado cuando una autoridad competente verifique la conformidad con el certificado de homologación antes 
de que se instale el producto en el buque. 

5.2.3 La validez de los certificados de homologación no será superior a 5 años a partir de la fecha de 
expedición. 

5.2.4 Los certificados de homologación contendrán como mínimo lo siguiente: 

.1  identificación (nombre o nombre comercial y descripción) del producto; 

.2  clasificación y cualquier restricción en la utilización del producto; 

.3  nombre y dirección del fabricante y del solicitante; 

.4  método(s) utilizado(s) en el(los) ensayo(s); 

.5  identificación del informe o los informes sobre los ensayos y observaciones aplicables (incluida 
la fecha de expedición, el número de archivo posible y el nombre y la dirección del laboratorio 
de ensayo); 

.6 fecha de expedición y posible número del certificado de homologación; 

.7  fecha de expiración del certificado; y 

.8  nombre del organismo emisor (autoridad competente) y, si procede, la autorización. 
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5.2.5 En general; los productos homologados se podrán instalar para el fin a que se les destine a bordo de 
los buques que enarbolan el pabellón del Estado de la Administración que otorga la aprobación. 

5.3 Aprobación en casos particulares 

5.3.1 La aprobación en casos particulares es la aprobación concedida cuando se aprueba un producto 
para que se instale a bordo de un buque específico sin expedir un certificado de homologación. 

5.3.2 La Administración podrá aprobar productos, empleando los procedimientos de ensayo aplicables, 
para que se utilicen en un buque específico sin expedir un certificado de homologación. La aprobación en 
casos particulares será válida solamente para el buque especificado. 

6 PRODUCTOS QUE SE PUEDEN INSTALAR SIN SER OBJETO DE ENSAYO Y/O APROBACION 

El anexo 2 del presente Código especifica los grupos de productos que (de haberlos) se considera que 
cumplen las reglas específicas de seguridad contra incendios estipuladas en el Convenio y que se pueden 
instalar sin ser objeto de ensayo y/o aprobación. 

7 UTILIZACION DE EQUIVALENCIAS Y TECNOLOGIA MODERNA 

7.1 A fin de permitir la utilización de tecnología moderna y el desarrollo de nuevos productos, la 
Administración podrá aprobar la instalación de productos a bordo de los buques en base a ensayos y 
verificaciones no mencionados específicamente en el presente Código, pero que la Administración considere 
equivalentes a los especificados en las prescripciones pertinentes de seguridad contra incendios del 
Convenio. 

7.2 La Administración informará a la Organización sobre las aprobaciones a que se hace referencia en el 
párrafo 7.1, de conformidad con la regla 1/5 del Convenio, y seguirá los procedimientos de documentación 
que se indican a continuación: 

.1  en el caso de productos nuevos y no tradicionales, un análisis por escrito que indique la razón 
por la que no pueden utilizarse el método o los métodos de ensayo existentes para el ensayo 
del producto específico; 

.2  un análisis por escrito que precise cómo el nuevo procedimiento de prueba propuesto verificará 
el comportamiento requerido por el Convenio; y 

.3  un análisis por escrito que compare el nuevo procedimiento de ensayo propuesto con el 
requerido por el Convenio. 

8 PERIODO DE GRACIA PARA OTROS PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO 

8.1 Se considera que los últimos procedimientos de ensayo aprobados por la Organización son los más 
adecuados para demostrar que los productos cumplen las prescripciones pertinentes de seguridad contra 
incendios del Convenio. 

8.2 No obstante lo indicado en otras partes del presente Código, cuando se aprueben productos para que 
se ajusten a las prescripciones de seguridad contra incendios del Convenio, la Administración podrá utilizar 
unos procedimientos de ensayo y criterios de aceptación establecidos que sean distintos de los incluidos en el 
anexo 1 del presente Código, a fin de permitir un periodo de gracia apropiado para que los laboratorios de 
ensayo obtengan equipo de ensayo, el sector naviero vuelva a someter a ensayo sus productos y las 
administraciones provean los nuevos certificados necesarios. Las fechas de expiración del ensayo y de la 
aprobación de estos otros procedimientos de ensayo y criterios de aceptación figuran en el anexo 3 del 
presente Código. 

9 LISTA DE REFERENCIAS 

En las partes 1 a 9 del anexo 1 del Código se hace referencia a las siguientes resoluciones de la 
Asamblea de la OMI y normas de la ISO: 

.1  resolución A.471 (XII) - Recomendación sobre el método de ensayo para determinar la 
resistencia a la llama de materias textiles de diversos tipos colocadas verticalmente; 

.2  resolución A.563(14) - Enmiendas a la Recomendación sobre el método de ensayo para 
determinar la resistencia a la llama de materias textiles de diversos tipos colocadas 
verticalmente (resolución A. 477 (XII)); 

.3  resolución A.652(16) - Recomendación sobre procedimientos de ensayo de exposición al fuego 
para mobiliario tapizado; 

.4  resolución A.653(16) - Recomendación sobre mejores procedimientos de ensayo de exposición 
al fuego para determinar la inflamabilidad de la superficie de los materiales de acabado de los 
mamparos, techos y cubiertas; 
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.5  resolución A.687(17) - Procedimientos de ensayo de exposición al fuego para determinar la 
inflamabilidad de los revestimientos primarios de cubierta; 

.6  resolución A.688(17) - Procedimientos de ensayo de exposición al fuego para determinar la 
inflamabilidad de los artículos de cama; 

.7  resolución A.753(18) - Directrices para la instalación de tuberías de plástico en los buques; 

.8  resolución A.754(18) - Recomendación sobre procedimientos de ensayo de exposición al fuego 
para divisiones de clases "A", "B" y "F"; 

.9  ISO 1182:1990 - Fire test - Building materials - Non-combustible lity test; 

.10  ISO 1716:1973 - Building materials - Determination of calorific potential; y 

.11  ISO 5659:1994- Plastics - Smoke generation, Part 2 - Determination of optical density by a 
single chamber test. 

Anexo 1 

PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO 

PREAMBULO 

1 El presente anexo contiene los procedimientos de ensayo de exposición al fuego que se utilizarán para 
verificar que los productos cumplen las prescripciones aplicables. Por lo que respecta a otros procedimientos 
de ensayo, se aplicarán las disposiciones del párrafo 8.2 y el anexo 3 del Código. 

2 Se hará referencia a los procedimientos de ensayo de este anexo (por ejemplo, en el informe sobre el 
ensayo y el certificado de homologación) indicando el número o los números de las partes pertinentes, según 
se muestra a continuación: 

Ejemplo: Cuando un revestimiento primario de cubierta haya sido sometido a ensayo de 
conformidad con las partes 2 y 6 del anexo 1, se hará referencia a las "partes 2 y 6 del Código 
PEF de la OMI". 

3 Se requiere que algunos productos o sus componentes sean sometidos a más de un procedimiento de 
ensayo. Con este fin, en algunas partes del presente anexo se hace referencia a otras partes. Tales 
referencias se incluyen aquí sólo como información, y la orientación aplicable se buscará en las prescripciones 
pertinentes del Convenio. 

4 En relación con los productos que se pueden instalar sin ser objeto de ensayo y/o aprobación, se hace 
referencia al anexo 2 del Código. 

Parte 1 - Ensayo de incombustibilidad 

1 APLICACION 

1.1 Cuando se requiera que un material sea incombustible, esta propiedad se verificará de conformidad 
con lo dispuesto en la presente parte. 

1.2 Si un material satisface los requisitos del ensayo especificado en la sección 2 se considerará como 
“incombustible" incluso si contiene una mezcla de sustancias orgánicas e inorgánicas. 

2 PROCEDIMIENTO DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO 

2.1 La incombustibilidad se verificará siguiendo el procedimiento de ensayo de la norma ISO 1182 de 
1990, salvo que en lugar del anexo A de esta norma, "Criterios para la evaluación", se aplicarán todos los 
criterios siguientes: 

.1  el aumento medio de la temperatura del termopar del horno, calculado según el párrafo 8.1.2 
de la norma ISO 1182, no es superior a 30°C; 

.2  el aumento medio de la temperatura del termopar de la superficie, calculado según el párrafo 
8.1.2 de la norma ISO 1182, no es superior a 30°C; 

.3  la duración media de la producción continua de llamas, calculada según el párrafo 8.2.2 de la 
norma ISO 1182, no es superior a 10 segundos; y 

.4  la pérdida media de masa, calculada según el párrafo 8.3 de la norma ISO 1182, no es superior 
al 50%. 

2.2 El informe sobre el ensayo incluirá la información siguiente: 

.1  nombre del organismo que efectúa el ensayo; 

.2  nombre del fabricante del material; 
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.3  fechas del suministro de los materiales y de la realización de los ensayos; 

.4  nombre o identificación del material; 

.5  descripción del material; 

.6  densidad del material; 

.7  descripción de las muestras; 

.8  método de ensayo; 

.9  resultados del ensayo, incluidas todas las observaciones; 

.10  designación del material de conformidad con los criterios de ensayo especificados en el párrafo 
2.1 anterior. 

Parte 2 - Ensayo de producción de humo y toxicidad 

1 APLICACION 

Cuando se requiera que un material no produzca cantidades excesivas de humo y productos tóxicos o que 
no presente riesgos tóxicos a temperaturas elevadas, el material cumplirá lo dispuesto en la presente parte. 

2 PROCEDIMIENTO DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO 

2.1 Cuestiones generales 

Los ensayos sobre la producción de humo se realizarán con arreglo a lo dispuesto en la parte 2 de la 
norma ISO 5659 de 1994 y los procedimientos adicionales de ensayo descritos en esta parte del Código. Para 
llevar a cabo los ensayos de conformidad con dicha norma se modificarán las instalaciones y los 
procedimientos indicados en la norma ISO, de ser necesario. 

2.2 Muestra de ensayo 

La muestra de ensayo se preparará conforme a lo especificado en las resoluciones A.653(16), A.687(17) y 
A.753(18). En el caso de cables, sólo habrá que someter a ensayo muestras de aquellos cuyo material 
aislante tenga el grosor máximo. 

2.3 Condiciones del ensayo 

Durante el ensayo se mantendrá constante la irradiancia de la muestra. Se someterán a ensayo tres 
muestras en cada una de las condiciones siguientes: 

.1  irradiancia de 25 kW/m2, con llama piloto; 

.2  irradiancia de 25 kW/m2, sin llama piloto; y 

.3  irradiancia de 50 kW/m2, sin llama piloto. 

2.4 Duración del ensayo 

La duración del ensayo será de 10 min por lo menos. Si al cabo de 10 min de exposición no se ha 
alcanzado el valor mínimo de transmitancia de la luz, se continuará el ensayo durante otros 10 min. 

2.5 Resultados del ensayo 

2.5.1 La densidad óptica específica del humo (Ds), según se define a continuación, se registrará cada 5 s 
como mínimo durante el periodo de ensayo: 

)/(log))/(( 010 IIALVD
s

=  

donde: 

  V = volumen total de la cámara (m3) 

  A = superficie expuesta de la muestra (m2) 

  L = longitud óptica (m) de la medición del humo 

  l0 = intensidad lumínica antes del ensayo 

  I = intensidad lumínica durante el ensayo (después de la absorción por el humo). 

2.5.2 Al efectuar la medición de la toxicidad, la toma de muestras de humo se realizará al someter a 
ensayo la segunda o tercera muestra en cada una de las condiciones de ensayo, desde el centro geométrico 
de la cámara y antes de que transcurran 3 min a partir del momento en que se alcance la densidad óptica 
específica máxima del humo. La concentración de cada uno de los gases tóxicos se determinará en partes por 
millón del volumen de la cámara. 
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2.6 Criterios de clasificación 

2.6.1 Humo 

Se calculará la media (Dm) de la Ds máxima de los tres ensayos en cada una de las condiciones de 
ensayo: 

.1  en el caso de materiales utilizados para la superficie de mamparos, revestimientos o cielos 
rasos, la Dm no será superior a 200 en ninguna de las condiciones de ensayo; 

.2  en el caso de materiales utilizados como revestimientos primarios de cubierta, la Dm no será 
superior a 400 en ninguna de las condiciones de ensayo; 

.3  en el caso de materiales utilizados como revestimiento de suelos, la Dm no será superior a 500 
en ninguna de las condiciones de ensayo; y 

.4  en el caso de tubería de plástico y cables eléctricos, la Dm no será superior a 400 en ninguna 
de las condiciones de ensayo. 

2.6.2 Toxicidad 

La concentración de gas medida en cada una de las condiciones de ensayo no sobrepasará los límites 
siguientes: 

CO 1 450 ppm  HBr 600 ppm 

HCI 600 ppm  HCN 140ppm 

HF 600 ppm  SO2 120ppm 

NOx 350 ppm 

2.7 Informe sobre el ensayo 

El informe sobre el ensayo incluirá la información siguiente: 

.1  tipo de material, a saber, acabado de superficie, revestimiento de suelo, revestimiento primario 
de cubierta, tuberías, etc; 

.2  nombre comercial del material; 

.3  descripción del material; 

.4  construcción de la muestra; 

.5  nombre y dirección del fabricante del material; 

.6  Dm en cada una de las condiciones de calentamiento e ignición; 

.7  concentraciones de gases tóxicos en ppm, si es aplicable; 

.8  conclusiones con arreglo a lo indicado en el párrafo 2.6; 

.9  nombre y dirección del laboratorio de ensayo; y 

.10  fecha del ensayo. 

3 PRESCRIPCIONES ADICIONALES 

3.1 La parte 5 del presente anexo es también aplicable a pinturas, revestimientos de suelos, barnices y 
otros acabados utilizados en las superficies interiores expuestas. 

3.2 La parte 6 del presente anexo es también aplicable a revestimientos primarios de cubierta. 

Parte 3 - Ensayo para divisiones de clase" A", "B" y "F" 

1 APLICACION 

Cuando se requiera que los productos (tales como cubiertas, mamparos, puertas, cielos rasos, 
revestimientos, ventanas, válvulas de mariposa contraincendios, aberturas para permitir el paso de tuberías y 
conductos y aberturas para permitir el paso de cables) formen parte de divisiones de clase "A", "B" o "F", los 
mismos cumplirán lo dispuesto en la presente parte*. 

                                                 
*
 Los productos sometidos a ensayo para ser utilizados en edificios tienen marcas de clasificación análogas, si bien no corresponden a las de 

las clases de uso naval. 
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2 PROCEDIMIENTO DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO 

2.1 Los productos se someterán a ensayo y se evaluarán de conformidad con el procedimiento de ensayo 
de exposición al fuego especificado en la resolución A.754(18). Esta también contiene en sus apéndices los 
procedimientos de ensayo para ventanas, válvulas de mariposa contraincendios y aberturas para tuberías y 
conductos. 

2.2 Tamaños de las muestras 

2.2.1 A los efectos del presente Código, la primera frase de los párrafos 2.1.1, 2.4.1 y 2.7.1 del anexo de la 
resolución A.754(18) se sustituye por la siguiente "Las dimensiones mínimas totales de la muestra de ensayo, 
incluidos los detalles del perímetro de los bordes superior, inferior y vertical, son de 2 440 mm de anchura y 2 
500 mm de altura, salvo que en los ensayos efectuados hasta el 31 de diciembre de 1998 se pueden utilizar 
para la muestra las dimensiones mínimas totales de 2 440 mm de altura y 4,65 m2 de superficie expuesta. La 
fecha de expiración de la aprobación es el 31 de diciembre de 2003 para aprobaciones basadas en ensayos 
con muestras más pequeñas." 

2.2.2 A los efectos del presente Código, la primera frase de los párrafos 2.2.1, 2.5.1 y 2.8.1 del anexo de la 
resolución A.754(18) se sustituye por la siguiente: 

"Las dimensiones mínimas totales de la muestra de ensayo, incluidos los detalles del perímetro en 
todos los bordes son de 2 440 mm de anchura y 3 040 mm de longitud, salvo que en los ensayos 
efectuados hasta el 31 de diciembre de 1998 se pueden utilizar para la muestra las dimensiones 
mínimas totales de 2 440 mm de altura y 4,65 m2 de superficie expuesta. La fecha de expiración de 
la aprobación es el 31 de diciembre de 2003 para aprobaciones basadas en ensayos con muestras 
más pequeñas." 

2.2.3 Los tamaños de la muestra se indicarán en los informes sobre los ensayos. 

2.3 Cuando se requiera que la radiación térmica a través de las ventanas esté limitada, el ensamblaje de 
la ventana se someterá a ensayo y se evaluará de conformidad con el apéndice 1 de la presente parte. 

2.4 Cuando se requiera que los cielos rasos o revestimientos sean continuos de clase "B", deberán ser 
sometidos a ensayo y evaluados de conformidad con el apéndice 2 de la presente parte. 

3 PRESCRIPCIONES ADICIONALES 

3.1 La integridad de las construcciones de clase "B" se conseguirá con materiales incombustibles. No se 
requiere que los adhesivos utilizados en la construcción de la muestra sean incombustibles, aunque a efectos 
del presente Código, tendrán unas características de débil propagación de la llama. 

3.2 Los materiales colocados en las juntas de paneles de clase "B" para evitar vibraciones o la transmisión 
de ruido tendrán unas características de débil propagación de la llama y se someterán a un ensayo de 
exposición al fuego junto con las divisiones de clase "B" con que se vayan a utilizar. Sin embargo, tales 
materiales serán incombustibles si han de soportar estructuras incombustibles de clase "B" o conseguir la 
integridad prescrita. 

3.3 Las puertas y tapas que se instalen sobre la cubierta de cierre y que deban cumplir las prescripciones 
de protección contra incendios y estanquidad, cumplirán las prescripciones de protección contra incendios que 
se estipulan en el Convenio para las divisiones en que se instalen. No es necesario que las puertas estancas 
instaladas por debajo de la cubierta de cierre estén aisladas. 

4 OTRAS REFERENCIAS 

4.1 Se verificará la incombustibilidad de los materiales utilizados en divisiones de clase "A" y "B" de 
conformidad con la parte I. 

4.2 Cuando se permita utilizar barnices combustibles en divisiones de clase "A" y "B", las características 
de débil propagación de la llama de tales barnices se verificarán, si se requiere, de conformidad con la parte 5. 

Apéndice 1 

Ensayo de radiación. térmica complementario de los procedimientos de ensayo de resistencia al fuego de 
ventanas en divisiones de clase “A” “B” y “F” 

1 AMBITO 

1.1 El presente apéndice especifica un procedimiento para medir el flujo calorífico a través de las 
ventanas, con miras a tipificar su capacidad de limitar la radiación térmica a fin de prevenir la propagación de 
la llama y permitir que las vías de evacuación puedan estar cerca de las ventanas. 

1.2 Este procedimiento es facultativo, y algunas administraciones pueden pedir que se aplique a las 
ventanas de determinadas zonas de un buque. 
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2 PROCEDIMIENTO DE ENSAYO 

2.1 Las ventanas se deberán someter a ensayo de conformidad con la resolución A.754(18), utilizando los 
instrumentos adicionales que se describen a continuación. 

2.2 El término "ventana" comprende las ventanas propiamente dichas, los portillos y cualquier otra 
abertura acristalada de una división pirorresistente que permita el paso de la luz o la visión. La expresión 
"división pirorresistente" incluye mamparos y puertas. 

3 INSTRUMENTOS ADICIONALES 

3.1 El instrumento adicional consiste en un flujómetro entálpico de abertura restringida, calibrado de 
manera que la abertura restringida indique el flujo térmico incidente. El flujómetro deberá estar enfriado con 
agua y ser capaz, medir el flujo calorífico de 0 a 60 kW/m2. El flujómetro se deberá calibrar una vez al año 
como mínimo utilizando un patrón. 

3.2 El flujómetro deberá estar situado perpendicularmente al centro de la ventana sometida a ensayo de 
tal forma que el centro del campo de visión del flujómetro coincida con el de la ventana* (véase la figura). La 
distancia del flujómetro a la ventana deberá ser superior a 0,5 m de modo que el campo de visión del 
flujómetro abarque ligeramente parte del marco de la ventana. Sin embargo, la distancia del flujómetro a la 
ventana no deberá ser superior a 2,5 m. La dimensión abarcada por el flujómetro del borde y marco de la 
ventana que quedan fuera de ésta no debe exceder del 10% de la anchura total del campo de visión del 
flujómetro en la superficie de la muestra. El cálculo deberá estar basado en el ángulo de visión restringida del 
flujómetro y en la distancia de éste a la superficie de la muestra. 

 

                                                 
*
 A continuación se indica un método satisfactorio de colocación, montaje y orientación del flujómetro: un soporte de metal construido con una 

tubería montada sobre una base firme sirve de eje vertical en el que se instala el flujómetro a la distancia requerida de la muestra de ensayo. 
Se puede construir un soporte adecuado para el flujómetro instalando la montura de una mira sobre una articulación enclavable de rótula. 
Esta tiene la flexibilidad necesaria para orientar el flujómetro. El soporte se monta sobre el eje vertical a la altura adecuada. Se instala un 
indicador de láser sobre la montura de la mira, y ésta se orienta de manera que el punto quede en el centro de la ventana. Finalmente, se 
retira el láser del soporte y se sustituye por el flujómetro. 
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3.3 Para ventanas cuya dimensión mayor sea menos de 1,57 veces la dimensión menor, sólo se necesita 

un flujómetro. 

3.4 Para ventanas rectangulares cuya dimensión mayor sea más de 1,57 veces la dimensión menor, se 
proveerán flujómetros adicionales. La distancia de los flujómetros a la ventana se deberá ajustar de manera 
que los campos de visión de los flujómetros abarquen por lo menos el 50% de la ventana. Sin embargo, los 
flujómetros no se deberán colocar a una distancia de la ventana inferior a 0,5 m ni superior a 2,5 m. 

4 CRITERIOS DE CLASIFICACION 

4.1 Se deberá medir el flujo calorífico máximo (Ew) en los 15 primeros minutos del ensayo, en los 30 
primeros minutos y en la totalidad del ensayo (es decir, 60 min para mamparos límite de clase "A" y 30 min 
para los de clase "B"). 

4.2 El flujo calorífico máximo (Ew) medido de conformidad con el párrafo 4.1 se deberá comparar con el 
valor de referencia (Ec) del cuadro. 

4.3 Si (Ew) es inferior a (Ec), la ventana reúne los requisitos necesarios para que se instale en una división 
de la correspondiente clasificación pirorresistente. 

Cuadro 1 - Criterios relativos al flujo térmico 

Clasificación de la división 
pirorresistente 

Intervalo desde el inicio del 
ensayo 

Flujo calorífico Ec 

(kW/m2)
 

A-0 60 minutos 56,5 

A-15 15 minutos 

60 minutos 

2,34 

8,0 
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A-30 30 minutos 

60 minutos 

2,34 

6,4 

A-60 60 minutos 2,34 

B-0 30 minutos 36,9 

B-15 15 minutos 

30 minutos 

2,34 

4,3 

 

Apéndice 2 

Divisiones continuas de clase "B" 

1 AMBITO 

1.1 El presente apéndice especifica un procedimiento para someter a ensayo los revestimientos y cielos 
rasos a fin de verificar que son "revestimientos continuos de clase "B"" y "cielos rasos continuos de clase "B"" 
y evaluar que todas las construcciones sean "construcciones continuas de clase "B"". 

1.2 Este procedimiento es facultativo y algunas administraciones pueden exigir que se aplique a las 
divisiones continuas de clase "B". 

2 PROCEDIMIENTO DE ENSAYO Y EVALUACION 

2.1 Los revestimientos, los cielos rasos y las construcciones se deberán evaluar de conformidad con lo 
dispuesto en la resolución A.754(18), utilizando los medios que se describen a continuación. 

2.2 Los cielos rasos se deberán someter a ensayo de conformidad con el párrafo 2.8 del anexo de la 
resolución A.754(18), salvo que deberán estar montados en el horno horizontal de modo que se hallen unidos 
a mamparos de clase "B" de 150 mm de altura por lo menos, y que el método de unión del cielo raso a estos 
mamparos parciales sea el mismo que se vaya a utilizar en la práctica. Estos cielos rasos y los métodos de 
unión se deberán evaluar de conformidad con lo dispuesto para cielos rasos en la resolución A.754(18) y 
clasificar en consecuencia como "cielos rasos continuos de clase "B" (B-O o B15, según proceda)". 

2.3 Se podrá considerar que un revestimiento que haya sido evaluado de conformidad con la resolución 
A.754(18) como revestimiento de clase "B" (BO o B-15, según proceda en función del ensayo de que ha sido 
objeto), constituye un "revestimiento continuo de clase "B"' (B-O, o B-15, según proceda) junto con un "cielo 
raso continuo de clase "B"" (B-O, o B-15, según proceda) y el método de unión utilizado en el ensayo (véase 
el párrafo 2.2 anterior) sin necesidad de un ensayo adicional del revestimiento. 

2.4 Una construcción cerrada instalada en una cubierta de clase "A" y formada por "revestimientos 
continuos de clase "B" (B-O o B-15, según proceda)" y "cielos rasos continuos de clase "B" (B-O o B-15, 
según proceda)", deberá considerarse que forma una "construcción continua de clase "B"". 

Parte 4 - Ensayo de los sistemas de control de las puertas contraincendios 

1. APLICACION 

Cuando se requiera que un sistema de control de las puertas contraincendio sea capaz de operar en caso 
de incendio, el sistema cumplirá lo dispuesto en la presente parte. 

2 PROCEDIMIENTO DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO 

Los sistemas de control de puertas contraincendio se someterán a ensayo y evaluarán de conformidad con 
el procedimiento de ensayo que figura en el apéndice de la presente parte. 

3 PRESCRIPCIONES ADICIONALES 

La parte I del presente anexo es también aplicable a los materiales aislantes utilizados en conexión con el 
sistema de control de puertas contraincendios. 

Apéndice 

Procedimiento de ensayo de exposición al fuego de los sistemas de control de las puertas contraincendios 

1 CUESTIONES GENERALES 

1.1 Los sistemas de control de las puertas contraincendios que se vayan a utilizar en puertas 
contraincendios capaces de operar en caso de incendio se someterán a ensayo de conformidad con el 
procedimiento de ensayo de exposición al fuego descrito en este apéndice, independiente de su fuente de 
energía (neumática, hidráulica o eléctrica). 
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1.2 El ensayo de exposición al fuego se realizará con un prototipo y con todo el sistema de control en un 
horno de las dimensiones prescritas en la resolución A.754(18). 

1.3 La construcción que se someta a ensayo será, siempre que sea posible, representativa de la que se 
vaya a utilizar a bordo de los buques, incluidos los materiales y el método de montaje. 

1.4 Se someterán a ensayo las funciones del sistema de control, incluidas las del mecanismo de cierre, es 
decir, las funciones normales, y si se requiere, las de emergencia, incluidas las de conmutación, si éstas 
constituyen un elemento esencial del proyecto del fabricante. La clase de instalación y las funciones 
requeridas estarán claramente expuestas en una descripción funcional detallada. 

2 NATURALEZA DEL PROTOTIPO DEL SISTEMA DE CONTROL 

2.1 La instalación del prototipo del sistema de control cumplirá plenamente lo dispuesto en el manual de 
instalación del fabricante. 

2.2 El prototipo del sistema de control incluirá la disposición típica de una puerta conectada al mecanismo 
de cierre. Para fines del ensayo se utilizará el modelo de una puerta. En caso de puertas deslizantes, el 
modelo de la puerta se desplazará por sus carriles originales con los cojinetes de apoyo y de guía originales. 
El modelo de la puerta tendrá el peso de la puerta más grande que se vaya a accionar con este sistema de 
control. 

2.3 En caso de sistemas neumáticos o hidráulicos, el accionador (cilindro) tendrá la longitud máxima que 
permita el horno. 

3 MATERIALES DEL PROTOTIPO DEL SISTEMA DE CONTROL 

3.1 Especificaciones 

Antes del ensayo, el solicitante remitirá al laboratorio los dibujos y la lista de materiales del dispositivo de 
ensayo. 

3.2 Mediciones de control 

3.2.1 El laboratorio de ensayo tomará muestras de referencia de todos los materiales cuyas características 
sean importantes para el funcionamiento del prototipo del sistema de control (excluido el acero y materiales 
equivalentes). 

3.2.2 Si es necesario, se efectuarán ensayos de incombustibilidad del material aislante de conformidad 
con lo dispuesto en la parte I. No se requiere que los adhesivos utilizados en la construcción de la muestra 
sean incombustibles; si bien tendrán características de débil propagación de la llama. 

3.2.3 Se determinará la densidad de cada material aislante. La densidad de la lana mineral o cualquier 
material comprimible estará relacionada con el espesor nominal. 

3.2.4 Se medirá el espesor de cada material aislante o de una combinación de estos materiales utilizando 
un indicador o calibrador adecuado. 

4 ACONDICIONAMIENTO DEL PROTOTIPO DEL SISTEMA DE CONTROL 

4.1 No es necesario el acondicionamiento del prototipo del sistema de control (salvo el aislamiento). 

4.2 Si se utiliza material aislante en la construcción, el prototipo del sistema de control no se someterá a 
ensayo hasta que el aislamiento se haya secado al aire. Esta condición se designa de equilibrio (peso 
constante) en una atmósfera ambiente con un 50% de humedad relativa a 23°C. 

Se permitirá un acondicionamiento acelerado siempre que el método empleado no modifique las 
propiedades de los materiales componentes. El acondicionamiento a alta temperatura se efectuará a unas 
temperaturas inferiores a las críticas de los materiales. 

5 MONTAJE DEL PROTOTIPO DEL SISTEMA DE CONTROL 

5.1 El prototipo del sistema de control de la puerta contraincendios y el aislamiento, si se utiliza para 
proteger el sistema o partes de él, se montarán en una plancha de mamparo como se muestra en la figura. I 

5.2 El núcleo estructural se montará en el horno de conformidad con lo dispuesto para divisiones de clase 
"A" en el párrafo 5 de la resolución A.754(18). 

5.3 Se dispondrá el modelo de la puerta en el horno. El núcleo estructural al que se fijen el sistema y el 
modelo de la puerta no tendrá aberturas para puertas. Sin embargo, se permitirán pequeñas aberturas para el 
mecanismo de accionamiento del sistema de control. 
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D = modelo de la puerta. DCU = unidad de control de la puerta, DT = recorrido de la puerta, WF = 

soldadura, GT = camino guía, CYL = cilindro de la puerta, R = rodillo de apoyo, PS = sistema de tuberías, PG 
= indicador de presión, PP = tubería de presión, E = energía, FW = pared del horno. 

Figura 1 - Núcleo estructural para instalar el prototipo del sistema de control de la puerta contraincendios 
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6 EXAMEN DEL PROTOTIPO DEL SISTEMA DE CONTROL 

6.1 Conformidad 

El laboratorio verificará la conformidad del prototipo del sistema de control con los dibujos y el método de 
montaje que facilite el solicitante del ensayo (véase la sección 2), y cualquier discrepancia se resolverá antes 
de iniciar el mismo. 

6.2 Funcionamiento del prototipo del sistema de control 

Inmediatamente antes del ensayo, el laboratorio comprobará el funcionamiento del sistema abriendo el 
modelo de la puerta una distancia de 300 mm como mínimo. A continuación se cerrará el modelo de la puerta. 

7 INSTRUMENTOS 

El horno y sus instrumentos deberán ajustarse a lo dispuesto en la sección 7 del anexo de la resolución 
A.754(18). 

8 METODO DE ENSAYO 

8.1 Comienzo del ensayo 

Cinco minutos como máximo antes de que comience el ensayo se comprobarán las temperaturas iniciales 
registradas por todos los termopares, a fin de garantizar su consistencia, y se anotarán los valores de 
referencia. También se obtendrán los valores de referencia de la deformación y se tomará nota de la condición 
inicial del prototipo del sistema de control. 

En el momento del ensayo, la temperatura interna inicial media será de 20±10°C, la cual no diferirá en más 
de 5°C de la temperatura ambiente inicial. 

8.2 Control del horno 

El control del horno se ajustará a lo dispuesto en el párrafo 8.3 del anexo de la resolución A.754(18). 

8.3 Temperaturas, duración del ensayo y operaciones durante el ensayo 

8.3.1 Se aumentará y estabilizará la temperatura media del horno a 200 ± 500°C en 5 min y se mantendrá 
a dicho nivel hasta que transcurran los primeros 60 min. Seguidamente, la temperatura media del horno se 
aumentará de conformidad con la curva normalizada tiempo-temperatura hasta 945°C, partiendo de la 
temperatura de 200°C. 

8.3.2 Las funciones de apertura y cierre del mecanismo de control de la puerta se comprobarán cada  
5 min desde el comienzo del ensayo durante los 60 min. 

8.3.3 A una temperatura media del horno de 300°C, la conmutación automática aislará el sistema de 
control de la puerta del suministro de energía y podrá mantener la puerta cerrada hasta una temperatura de 
945°C como mínimo. 

8.4 Mediciones y observaciones del prototipo del sistema de control 

En los sistemas neumáticos o hidráulicos se registrará la presión de entrada, que será idéntica a la presión 
aprobada del sistema. Debido a la elevada presión de entrada, habrá que tomar las medidas de seguridad 
necesarias cuando se efectúe este ensayo. 

9 CRITERIOS DE CLASIFICACION 

9.1 Durante los primeros 60 min del ensayo no fallará el prototipo del sistema de control de la puerta 
contraincendios. 

9.2 Durante el periodo comprendido entre el final de los primeros 60 min y el final del ensayo, la  
puerta permanecerá cerrada. 

10 INFORME SOBRE EL ENSAYO 

El informe sobre el ensayo deberá incluir toda la información de importancia relativa al prototipo del 
sistema de control y al ensayo de exposición al fuego, incluidos los puntos específicos siguientes: 

.1  nombre del laboratorio de pruebas y fecha del ensayo; 

.2  nombre del solicitante del ensayo; 

.3  nombre del fabricante del prototipo del sistema de control y de los productos y componentes 
utilizados en su construcción, así como marcas de identificación y nombres comerciales; 
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.4  detalles de la construcción del prototipo del sistema de control, incluidos la descripción, los 
dibujos y los principales detalles de sus componentes. Se facilitarán todos los detalles 
requeridos en la sección 2.La descripción y los dibujos que se incluyan en el informe sobre el 
ensayo estarán basados, en Ia medida de lo posible, en información obtenida mediante una 
inspección del prototipo del sistema de control. Cuando en el informe no se incluyan dibujos 
completos y detallados, el dibujo o los dibujos de la muestra estarán validados por el 
laboratorio, el cual conservará como mínimo una copia del dibujo o los dibujos validados; en 
este caso, se hará referencia en el informe al dibujo o los dibujos del solicitante, efectuándose 
una declaración en la que se indique el método seguido para su validación; 

.5  todas las propiedades de los materiales utilizados que afecten a la resistencia al fuego del 
prototipo del sistema de control, junto con las mediciones del espesor y la densidad del material 
o los materiales aislantes; 

.6  una declaración de que el ensayo se ha realizado de conformidad con lo dispuesto en el 
presente apéndice, y si se han introducido algunas variaciones en los procedimientos prescritos 
(incluido cualquier requisito especial de la Administración), una declaración que indique 
claramente dichas variaciones; 

.7  el nombre del representante de la Administración presente durante el ensayo. Cuando el 
ensayo no haya sido presenciado por ningún representante de la Administración, el informe 
deberá incluir una nota en este sentido que indique lo siguiente: 

 "Se notificó a… (nombre de la Administración) … el propósito de llevar a cabo el ensayo que se 
indica en el presente informe, pero no consideró necesario enviar un representante para 
presenciado."; 

.8  información sobre el emplazamiento de los indicadores de presión u otros dispositivos, junto 
con los datos tabulados obtenidos en cada dispositivo de presión durante el ensayo; 

.9  observaciones sobre las características importantes del comportamiento del prototipo del 
sistema de control durante el ensayo y las fotografías de que se disponga; y 

.10  una declaración de que el prototipo del sistema de control de las puertas contraincendios ha 
pasado el ensayo y satisface los criterios de clasificación. 

Parte 5 - Ensayo de inflamabilidad de las superficies 

1 APLICACION 

Cuando se requiera que un producto tenga una superficie con características de débil propagación de la 
llama, el producto deberá cumplir lo dispuesto en la presente parte. 

2 PROCEDIMIENTO DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO 

2.1 Los materiales de superficie se someterán a ensayo y se evaluarán de conformidad con el 
procedimiento de ensayo especificado en la resolución A.653(16). A efectos de esta parte, el valor del calor 
total desprendido (Qt) por el revestimiento del piso, estipulado en la sección 10 del anexo de la resolución 
A.653(16), se sustituirá por = 2,0 MJ. El ensayo podrá darse por terminado al cabo de 40 min. 

2.2 Durante los ensayos de exposición al fuego de los materiales de acabado de mamparos, cielos rasos y 
cubiertas y revestimientos primarios de cubierta (véase la parte 6 del presente anexo en relación con los 
revestimientos primarios de cubierta) hay muestras que presentan varios fenómenos que causan dificultades 
al clasificar los materiales. El apéndice I de esta parte brinda orientación sobre la interpretación uniforme de 
tales resultados. 

3 PRESCRIPCIONES ADICIONALES 

3.1 Materiales de superficie de mamparos y cielos rasos y superficies expuestas análogas 

En caso de que haya una prescripción relativa al valor calorífico bruto máximo de un producto (por ejemplo 
45 MJ/m2), se recomienda utilizar el método especificado en la norma ISO 1716 de 1973 para determinar el 
valor calorífico bruto. 

3.2 Revestimientos del piso y revestimientos primarios de cubierta 

3.2.1 Un revestimiento primario de cubierta es la primera capa de construcción del piso que se aplica 
directamente sobre la plancha de cubierta y comprende cualquier revestimiento primario, compuesto 
anticorrosivo o adhesivo necesario para proporcionar protección o adhesión a la plancha de cubierta. Otras 
capas de la construcción del piso sobre la plancha de cubierta son los revestimientos de cubierta. 
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3.2.2 Cuando se requiera que un revestimiento de cubierta tenga características de débil propagación de 
la llama, todas las capas cumplirán lo dispuesto en la parte 5. Si la superficie del piso está formada por varias 
capas, la Administración podrá exigir que se someta a ensayo cada capa o una combinación de algunas de 
las capas de los revestimientos de los pisos. Cada capa o combinación de capas del revestimiento de cubierta 
cumplirá por sí sola lo dispuesto en esta parte (es decir, el ensayo y la aprobación son sólo aplicables a esta 
combinación). Cuando se requiera que un revestimiento primario de cubierta no sea fácilmente inflamable y 
esté colocado debajo de un revestimiento de cubierta, el revestimiento primario de cubierta cumplirá lo 
dispuesto en la parte 6. Cuando el revestimiento primario de cubierta sea también la superficie expuesta, 
cumplirá lo dispuesto en esta parte. El primer revestimiento o la delgada película de pintura sobre la plancha 
de cubierta no necesita cumplir las prescripciones anteriores de la parte 6. 

3.3 Conductos de ventilación combustibles 

3.3.1 Cuando se requiera que los conductos de ventilación combustibles sean de un material que tenga 
características de débil propagación de la llama, se aplicarán a tales conductos el procedimiento de ensayo 
sobre inflamabilidad de las superficies y los criterios para los acabados de revestimientos y cielos rasos, de 
conformidad con la resolución A.653(16). Si se utilizan materiales homogéneos para los conductos, se 
someterá a ensayo la superficie exterior del conducto, mientras que si se emplean materiales compuestos, se 
someterán a ensayo ambos lados del conducto. 

3.4 Materiales aislantes para los sistemas de producción de frío 

Cuando se requiera que las superficies expuestas de los acabados anticondensación y los adhesivos 
utilizados con el material aislante de los sistemas de producción de frío, así como el de los accesorios de las 
tuberías de tales sistemas, tengan características de débil propagación de la llama, se aplicará a tales 
superficies expuestas el procedimiento de ensayo de inflamabilidad de la superficie y los criterios para 
revestimientos y cielos rasos, de conformidad con la resolución A.653(16). 

3.5 Otras referencias 

La parte 2 del presente anexo es también aplicable a los materiales de superficie. 

Apéndice 

Interpretación de los resultados 

Evaluación del comportamiento inusual de las muestras del ensayo (véase el párrafo 2.2 de esta parte) 

 Comportamiento inusual Orientación sobre la clasificación 

1 Destellos, llama no estable Notificar la hora y el avance ulterior de la llama y 
si los destellos se producen en la línea central o 
no. Clasificar de acuerdo con los datos.  

2 Chisporroteo explosivo, sin destellos ni llama Considerar que el material ha pasado la prueba. 

3 Rápidos destellos en la superficie, con posterior 
avance estable de la llama 

Notificar los resultados en ambos frentes de la 
llama pero efectuar la clasificación de acuerdo 
con el peor comportamiento de cada uno de los 
cuatro parámetros de ensayo en los dos 
regímenes de combustión.  

4 La muestra o el revestimiento se derrite y 
gotea, no hay llama 

Notificar el comportamiento y extensión del 
avance sobre la muestra.  

5 Astillamiento explosivo y llama en la parte 
expuesta de la muestra 

Informar sobre las explosiones y efectuar la 
clasificación de acuerdo con el avance de la 
llama, independientemente de que esté por 
encima o por debajo de la línea central. 

6 La muestra o el revestimiento se funde, arde  
y gotea 

Rechazar el material sin tener en cuenta los 
criterios. En el caso de revestimientos del piso, no 
se aceptarán más de 10 gotas ardientes.  

7 La llama piloto se extingue Notificar el hecho, rechazar los datos y repetir el 
ensayo. 

8 La señal de desprendimiento de calor tras el 
ensayo y la reinserción de la muestra simulada 
sigue a un nivel más alto o más bajo que el 
nivel de estabilización inicial 

Rechazar los datos y estabilizar el equipo, 
después repetir el ensayo. 
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9 Retraso muy breve en la ignición de las 
alfombras o muestras no rígidas 

Podría originarse por extensión de la pila sobre la 
superficie sujetadora, reduciendo el espacio de  
la llama piloto Repetir con calces como prescribe 
el procedimiento del párrafo 8.1.1 del anexo de la 
resolución A.653(16). 

10 La muestra se rompe y se desprende del 
bastidor 

Notificar el comportamiento, pero efectuar la 
clasificación de acuerdo con el peor 
comportamiento obtenido con y sin la sujeción 
indicada en el párrafo 8.3.2 del anexo de la 
resolución A.653(16). 

11 Chorro considerable de gases combustibles 
resultantes de la pirólisis de la muestra, el 
adhesivo o los productos aglutinantes 

Rechazar el material. 

12 Permanece una pequeña llama en el borde de 
la muestra 

Notificar el comportamiento y terminar el ensayo 
3 min después de la aparición de la llama en la 
superficie expuesta de la muestra. 

 

Parte 6 - Ensayo de los revestimientos primarios de cubierta 

1 APLICACION 

1.1 Cuando se requiera que los revestimientos primarios de cubierta no sean fácilmente inflamables, 
cumplirán lo dispuesto en la presente parte. 

1.2 Para determinar qué capas de la cubierta se someterán a ensayo como revestimientos de cubierta o 
como revestimientos primarios de cubierta, véase el párrafo 3.2 de la parte 5. 

2 PROCEDIMIENTO DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO 

2.1 Los revestimientos primarios de cubierta se someterán a ensayo y evaluarán de conformidad con el 
procedimiento de ensayo de exposición al fuego especificado en la resolución A.687(17). 

2.2 El ensayo terminará al cabo de 40 min. 

3 PRESCRIPCIONES ADICIONALES 

La parte 2 del presente anexo 1 es también aplicable a los revestimientos primarios de cubierta. 

Parte 7 - Ensayo de textiles y películas colocados verticalmente 

1 APLICACION 

Cuando se requiera que los tapices, cortinas y otros materiales textiles colocados verticalmente tengan 
una capacidad de resistencia a la propagación de la llama no inferior a la de lana con una masa de 0,8 kg/m2, 
cumplirán lo dispuesto en la presente parte. 

2 PROCEDIMIENTO DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO 

Los textiles y películas colocados verticalmente se someterán a ensayo y evaluarán de conformidad con el 
procedimiento de ensayo de exposición al fuego especificado en la resolución A.471 (XII) enmendada por la 
resolución A.563 (14). 

3 PRESCRIPCIONES ADICIONALES 

Los ensayos se efectuarán utilizando muestras del producto final (es decir, tratado con color). Cuando sólo 
cambien los colores, no es necesario realizar un nuevo ensayo. Sin embargo, cuando cambie el producto 
base o el proceso de tratamiento, se requiere efectuar un nuevo ensayo. 

Parte 8 - Ensayo de mobiliario tapizado 

1 APLICACION 

Cuando se requiera que el mobiliario tapizado tenga capacidad de resistencia a la ignición y a la 
propagación de la llama, cumplirá lo dispuesto en la presente parte. 

2 PROCEDIMIENTO DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO 

El mobiliario tapizado se someterá a ensayo y evaluará de conformidad con el procedimiento de ensayo de 
exposición al fuego a que se refiere la resolución A.652(16). 
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3 PRESCRIPCIONES ADICIONALES 

Los ensayos se efectuarán utilizando muestras del producto final (es decir, tratado con color). Cuando sólo 
cambien los colores, no es necesario realizar un nuevo ensayo. Sin embargo, cuando cambie el producto 
base o el proceso de tratamiento, se requiere efectuar un nuevo ensayo. 

Parte 9 - Ensayo de artículos de cama 

1 APLICACION 

Cuando se requiera que los artículos de cama tengan capacidad de resistencia a la ignición y a la 
propagación de la llama, cumplirán lo dispuesto en la presente parte. 

2 PROCEDIMIENTO DE ENSAYO DE EXPOSICION AL FUEGO 

Los artículos de cama se someterán a ensayo y se evaluarán de conformidad con el procedimiento de 
ensayo de exposición al fuego especificado en la resolución A.688(1 7). 

3 PRESCRIPCIONES ADICIONALES 

Los ensayos se efectuarán utilizando muestras del producto final (es decir, tratado con color). Cuando sólo 
cambien los colores, no es necesario realizar un nuevo ensayo. Sin embargo, cuando cambie el producto 
base o el proceso de tratamiento, se requiere efectuar un nuevo ensayo. 

Anexo 2 

PRODUCTOS QUE SE PUEDEN INSTALAR SIN SER OBJETO  
DE ENSAYO Y/O APROBACION 

CUESTIONES GENERALES 

En general, se considera que los productos y grupos de productos enumerados en el presente anexo 
tienen las características pirorresistentes indicadas a continuación, y que se pueden instalar sin que se les 
someta a ensayo y se les apruebe en base a los procedimientos específicos de ensayo de exposición al fuego 
del presente Código por lo que respecta a las características específicas de seguridad del producto. 

Los siguientes párrafos tienen el mismo número que el de la parte del anexo I en que figuran las 
prescripciones correspondientes sobre el ensayo. 

1 MATERIALES INCOMBUSTIBLES 

En general, se considera que los productos fabricados únicamente con vidrio, cemento, materiales 
cerámicos, piedra natural, unidades de mampostería y metales comunes o aleaciones son incombustibles y 
pueden instalarse sin ser objeto de ensayo y aprobación. 

2 MATERIALES QUE NO DESPRENDEN CANTIDADES EXCESIVAS DE HUMO NI PRODUCTOS 
TOXICOS EN CASO DE INCENDIO 

2.1 En general, se considera que los materiales incombustibles cumplen lo dispuesto en la parte 2 del 
anexo I sin que sea necesario efectuar un ensayo adicional. 

2.2 En general, se considera que los materiales de superficie y los revestimientos primarios de cubierta en 
que la totalidad de calor desprendido (Qt) no sea superior a 0,2 MJ y el caudal máximo de calor desprendido 
(qp) no sea superior 1,0 kW (ambos valores determinados de conformidad con la parte 5 del anexo 1 o con la 
resolución A.635(16)) cumplen lo dispuesto en la parte 2 del anexo 1 sin que sea necesario efectuar un 
ensayo adicional. 

3 DIVISIONES DE CLASE "A", "B" Y "F" 

3.1 Los siguientes productos pueden instalarse sin necesidad de ensayo o aprobación: 

Clasificación Descripción del producto 

Mamparo de clase A-0 Mamparo de acero cuyas dimensiones no son inferiores 
a las dimensiones mínimas que figuran a continuación: 

- espesor de las planchas: 4 mm 

- refuerzos de 60 x 60 x 5 mm espaciados 600 mm o una 
estructura equivalente 

Cubierta de clase A-0 Cubierta de acero cuyas dimensiones no son inferiores a 
las dimensiones mínimas que figuran a continuación: 

- espesor de las planchas: 4 mm 

- refuerzos de 95 x 65 x 7 mm espaciados 600 mm o una 
estructura equivalente 
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3.2 No obstante lo dispuesto en el anterior párrafo 3.1, si se requiere que los materiales utilizados en 
divisiones de clase "A", "B" y "F" tengan otras características específicas determinadas (por ejemplo, 
incombustibilidad, débil propagación de la llama, etc.), deberán cumplir lo dispuesto en las partes apropiadas 
del anexo 1 o de la sección 8 y en el anexo 3 del presente Código. 

4 SISTEMAS DE CONTROL DE LAS PUERTAS CONTRAINCENDlOS 

(sin anotaciones) 

5 SUPERFICIES CON DEBIL PROPAGACION DE LA LLAMA 

5.1 Se considera que los materiales incombustibles cumplen lo dispuesto en la parte 5 del anexo 1. Sin 
embargo, se prestará debida atención al método de aplicación y fijación (por ejemplo, cola). 

5.2 Se considera que los revestimientos primarios de cubierta clasificados como no fácilmente inflamables 
de conformidad con lo dispuesto en la parte 6 del anexo 1, cumplen lo dispuesto en la parte 5 del anexo 1 en 
relación con los revestimientos del piso. 

6 REVESTIMIENTOS PRIMARIOS DE CUBIERTA 

Se considera que los revestimientos primarios de cubierta cumplen lo dispuesto en la parte 6 del anexo 1. 
Sin embargo, se prestará debida atención al método de aplicación y fijación. 

7 TEXTILES Y PEICULAS COLOCADAS VERTICALMENTE 

(sin anotaciones) 

8 MOBILIARIO TAPIZADO 

(sin anotaciones) 

9 ARTICULOS DE CAMA 

(sin anotaciones) 

Anexo 3 

UTILIZACON DE OTROS PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO  

DE EXPOSICION AL FUEGO 

Las administraciones podrán utilizar otros procedimientos de ensayo diferentes a los mencionados en el 
anexo I como se indica a continuación: 

.1  para los procedimientos de ensayo de exposición al fuego aprobados anteriormente por la 
Asamblea, las fechas de expiración figuran en el cuadro siguiente; y 

.2  para otros procedimientos de ensayo y criterios de aceptación establecidos y aplicados por una 
Administración, la fecha de expiración de los ensayos es el 31 de diciembre de 1998 y la fecha 
de expiración de la aprobación es el 31 de diciembre de 2003. 

Productos 

(Parte referenciada del anexo 1) 

Procedimiento de ensayo Fecha de 

expiración del 

ensayo 

Fecha de 

expiración de la 

aprobación 

Resolución A.472(XII) 31.12.1998 31.12.2003 Materiales incombustibles (parte I) 

Resolución A.270(VIII) 1.7.1997 1.7.2002 

Materiales que no desprenden 
cantidades excesivas de humo ni 
productos tóxicos (parte 2) 

- - - 

Resolución A.517(13)
*
 31.12.1998 31.12.2003 

Resolución A.163(ES.IV)* 
enmendada por la Resolución 
A.215(VII) 

1.7.1997 1.7.2002 

Divisiones de clase A, B y F (parte 3) 

Resolución A.163(ES.lV)* 1.7.1997 1.7.2002 

                                                 
*
 En los criterios de aceptación establecidos por las resoluciones A.163(ES.IV) y A.517(13) puede utilizarse un aumento de la temperatura 

máxima de 140°C en lugar de 139°C. 
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Sistemas de control de las puertas 
contraincendios (parte 4) 

- - - 

Resolución A.564(14) 31.12.1998 31.12.2003 Materiales de superficie (parte 5) 

Resolución A.516(13) 31.12.1998 31.12.2003 

Revestimientos primarios de cubierta 
(parte 6) 

Resolución A.214(VII) 31.12.1998 31.12.2003 

Textiles colocados verticalmente 
(parte 7) 

Resolución A.471 (XII) 31.12.1998 31.12.2003 

Mobiliario tapizado (parte 8)  - - - 

Artículos de cama (parte 9) - - - 

 

II  

PROCEDIMIENTOS DE ENSAYO DE EXPOSICION  

AL FUEGO A LOS QUE SE HACE REFERENCIA  

EN ELCODIGO PEF 

Resolución A.471 (XII)  

(aprobada el 19 de noviembre de 1981) 

RECOMENDACION SOBRE EL METODO DE ENSAYO PARA DETERMINAR LA RESISTENCIA A LA 

LLAMA DE MATERIAS TEXTILES DE TIPOS DIVERSOS COLOCADAS VERTICALMENTE 

LA ASAMBLEA, 

RECORDANDO el artículo 16 i) de la Convención constitutiva de la Organización Consultiva Marítima 
Intergubernamental, 

RECORDANDO ADEMAS la Recomendación 11 de la Conferencia internacional sobre seguridad de la 
vida humana en el mar, 1960, relativa a los métodos de ensayo para prueba de divisiones pirorresistentes y 
pirorretardantes, revestimientos de cubierta y características de propagación de la llama, 

RECONOCIENDO la necesidad de establecer internacionalmente un método de ensayo uniforme para 
determinar la resistencia a la llama de materias textiles de tipos diversos colocadas verticalmente, según lo 
especificado en la regla 3 s) iii) del capítulo II-2 del Convenio internacional para la seguridad de la vida 
humana en el mar, 1974, 

HABIENDO EXAMINADO las recomendaciones hechas por el Comité de Seguridad Marítima en sus 
periodos de sesiones cuadragésimo segundo y cuadragésimo cuarto, 

1. APRUEBA la Recomendación sobre el método de ensayo para determinar la resistencia a la llama de 
materias textiles de tipos diversos colocadas verticalmente, cuyo texto figura en el anexo de la presente 
resolución; 

2. INVITA a todos los Gobiernos interesados a que apliquen la Recomendación al determinar si se cumple 
con las prescripciones relativas a la resistencia a la propagación de la llama especificadas en la regla 3) s) iii) 
del capítulo II-2 del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974; 

3. PIDE al Comité de Seguridad Marítima que oportunamente siga ocupándose de la elaboración de 
nuevos métodos de ensayo al fuego, así como de los métodos de ensayo relacionados con el humo y la 
toxicidad, a fines de distribución entre los Gobiernos. 

Resolución A.563(14)  

(aprobada el 20 de noviembre de 1985) 

ENMIENDAS A LA RECOMENDACION SOBRE EL METODO DE ENSAYO PARA DETERMINAR LA 

RESISTENCIA A LA LLAMA DE MATERIAS TEXTILES DE TIPOS DIVERSOS COLOCADAS 

VERTICALMENTE (RESOLUCION A.471(XII)) 

LA ASAMBLEA, 

RECORDANDO el artículo 15 j) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima Internacional, 
artículo que trata de las funciones de la Asamblea por lo que respecta a las reglas y directrices relativas a la 
seguridad marítima, 
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RECORDANDO ADEMAS que mediante la resolución A.471 (XII) aprobó la Recomendación sobre el 
método de ensayo para determinar la resistencia a la llama de materias textiles de tipos diversos colocadas 
verticalmente, según lo especificado en la regla II-2/3.23.3 del Convenio internacional para la seguridad de la 
vida humana en el mar, 1974, en su forma enmendada, 

RECONOCIENDO la necesidad de mejorar el texto de la Recomendación, 

HABIENDO EXAMINADO la recomendación hecha por el Comité de Seguridad Marítima en su 50o. 
periodo de sesiones, 

1. APRUEBA las enmiendas a la Recomendación sobre el método de ensayo para determinar la 
resistencia a la llama de materias textiles de tipos diversos colocadas verticalmente (resolución A.471 (XII)), 
cuyo texto constituye el anexo de la presente resolución*; 

2. INVITA a todos los Gobiernos interesados a que apliquen la Recomendación, en su forma enmendada, 
al determinar si se cumple con las prescripciones relativas a la resistencia a la propagación de la llama 
especificadas en la regla II-2/3.23.3 del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 
1974, en su forma enmendada. 

Anexo  
RECOMENDACION SOBRE EL METODO DE ENSAYO PARA DETERMINAR LA RESISTENCIA A LA 

LLAMA DE MATERIAS TEXTILES DE TIPOS DIVERSOS COLOCADAS VERTICALMENTE  
(en su forma enmendada por la resolución A.563(14)) 

1 AMBITO DE APLICACION 

En la presente Recomendación se expone un procedimiento para determinar si las materias textiles de 
tipos diversos que principalmente se utilizan como cortinas y ornamentos colgantes satisfacen lo prescrito en 
la Regla II-2/3.23/3 de las enmiendas de 1981/83 al Convenio SOLAS 1974, en cuanto a resistencia  
a la propagación de la llama. Los tejidos que no sean intrínsicamente pirorresistentes serán sometidos a 
procedimientos de limpieza o de intemperización, y a pruebas antes y después de ese tratamiento. 

2 DEFINICIONES 

Duración de persistencia de la llama. Tiempo durante el cual la materia de que se trate sigue ardiendo 
después de que la fuente de ignición haya sido retirada o se haya extinguido. 

Ignición continuada. Persistencia de la llama durante 5 s o más. 

Incandescencia residual. Persistencia de la incandescencia de una materia después de que haya cesado 
la llama o se haya retirado la fuente de ignición. 

Llamarada superficial. Propagación rápida de la llama por la superficie de un tejido, que afecta 
principalmente el pelo superficial del tejido y que a menudo deja esencialmente intacta la textura básica. 

3 FINALIDAD 

Este método de ensayo da información sobre la aptitud de un tejido para resistir la ignición continuada y la 
propagación de la llama cuando se le expone a una llama pequeña. El comportamiento de un tejido en este 
ensayo no indica necesariamente cuál es su resistencia a la propagación de la llama cuando la exposición se 
da en condiciones sensiblemente distintas de las utilizadas en dicho ensayo. 

4 SALUD Y SEGURIDAD DE LOS LABORATORISTAS 

La combustión de materias textiles puede producir humos y gases posiblemente perjudiciales para la salud 
de los laboratoristas. Después de cada ensayo se extraerán de la zona en que se haya realizado éste, 
mediante la adecuada ventilación forzada, el humo y las emanaciones producidos, y a continuación se 
restablecerán las condiciones necesarias para la realización de ensayos. 

5 APARATO DE ENSAYOS 

5.1 Adjuntos a la presente recomendación figuran los planos detallados del aparato y de la caja utilizados 
para realizar este ensayo. 

5.2 Quemador de gas 

Se proveerá un quemador de gas como el ilustrado en la figura 1 Irá montado de modo que el eje del 
cuerpo del quemador pueda ajustarse en cada una de tres posiciones fijas, a saber, verticalmente hacia 
arriba, horizontalmente o a un ángulo de 60° con respecto a la horizontal. En la figura 2 se ilustran las 
posiciones en que puede estar el quemador con respecto al tejido. 

                                                 
*
 El texto que sigue es el correspondiente al anexo de la resolución A.471 (XII), en su forma enmendada por la resolución A.563(14). 
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Figura 1 - Quemador de gas 

(Conforme a la norma DIN 50 051 tipo KBN) 
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IGNICION SUPERFICIAL 

 
Figura 2- Quemador de gas: posiciones del tejido 
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5.3 Gas 

Se utilizará propano de calidad comercial con una pureza mínima del 95%. 

5.4 Caja de ensayos 

Se utilizará una caja de chapa metálica de un espesor de 0,5 mm a 1 mm, que proteja contra corrientes de 
aire y que mida aproximadamente 700 ± 25 mm x 325 ± 25 mm x 750 ± 25 mm de altura. En el techo de la 
caja habrá 32 agujeros de 13 ± 1 mm de diámetro, practicados simétricamente, y en la base de cada lateral 
habrá orificios de aireación apantallados y simétricamente distribuidos que den una superficie de aireación 
libre de por lo menos 32 cm2. Uno de los laterales de 700 mm x 325 mm estará construido de modo que se le 
pueda instalar una puerta hecha principalmente de vidrio, y uno de los laterales menores estará asimismo 
construido como panel de observación. Habrá también un orificio para el tubo de suministro de gas y para la 
varilla telemandada posicionadora del quemador. El piso de la caja será de una materia aislante 
incombustible. El interior se pintará de negro. 

5.5 Portamuestras 

Se proveerá un bastidor de ensayos rectangular de 200 ± 1 mm de longitud x 150 ± 1 mm de anchura, de 
acero inoxidable de 10 mm de anchura x 2 mm de espesor. En las esquinas del bastidor y en el centro de los 
dos lados largos del mismo habrá pasadores de fijación de acero inoxidable, de 2,0 ± 1,0 mm de diámetro, 
provistos de separadores. 

5.6 Base de soporte 

El bastidor de ensayos descansará sobre una base metálica rígida por medio de dos pies derechos a los 
que pueda quedar unido. La base metálica sirve asimismo de soporte para hacer pivotar el pedestal del 
quemador y así mover la llama de éste acercándola a la muestra o alejándola de ella. 

6 MUESTRAS DE ENSAYO 

6.1 Preparación 

Las muestras serán tan representativas de la materia que se va a probar como resulte posible y carecerán 
de orillos. Se cortarán cuando menos diez muestras de 220 mm x 1 70 mm, cinco en el sentido de la urdimbre 
y cinco en el de la trama. Cuando el tejido tenga acabados distintos en el haz y el envés, se cortarán muestras 
suficientes para probar ambas caras. Utilizando una plantilla de 220 mm x 170 mm que tenga agujeros de  
5 mm de diámetro aproximadamente, cuya posición en ella corresponda a la de los pasadores del bastidor, se 
extenderá cada muestra en un banco para marcarla/perforarla a fin de obtener una tensión repetible y 
reproducible tras montar la muestra en el bastidor. 

6.2 Procedimientos de acondicionamiento y de intemperización 

Las muestras serán acondicionadas a 20°± 5°C y a una humedad relativa del 65 ± 5% durante no menos 
de 24 horas antes del ensayo. Si el tejido no es intrínsicamente ignífugo, a discreción de la autoridad que haya 
de dar la aprobación cabrá aplicar uno de los procedimientos de intemperización detallados en el apéndice 2 a 
otras diez muestras como mínimo. 

6.3 Colocación de las muestras 

Cada muestra se retirará de la atmósfera de acondicionamiento y será sometida a ensayo dentro de los 
tres minutos siguientes o colocada en un recipiente hermético hasta que se necesite. Se colocará el tejido en 
el bastidor de ensayos haciendo que las marcas hechas previamente coincidan con los pasadores (véase 
6.1). La colocación del tejido sobre los pasadores se hará de manera que quede aproximadamente centrado 
en el sentido de la anchura y que el borde inferior se prolongue 5 ± 1 mm por debajo del pasador inferior. 

7 PROCEDIMIENTO DE ENSAYO 

7.1 Ajuste previo de la llama 

Se encenderá el quemador de gas y se le dejará calentar al menos durante dos minutos. Seguidamente se 
ajustará el suministro de gas de modo que cuando el quemador esté en posición vertical, entre la boquilla del 
tubo y la punta visible de la llama haya una distancia de 40 ± 2 mm. Si se desea, cabe utilizar un flujómetro de 
gas para reproducir sistemáticamente la longitud de la llama del quemador. 
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7.2 Determinación del modo de aplicación de la llama para un tejido dado 

Se ajustará el ángulo del quemador con respecto a la horizontal y se fijará la altura de manera que, con el 
quemador emplazado en posición, la llama toque el tejido en un punto central situado a 40 mm por encima del 

nivel de la primera fila de pasadores. Se cerrará entonces la puerta de la caja y se desplazará el quemador de 

manera que su boquilla quede a 17 mm de la superficie de la muestra. Se aplicará la llama durante cinco 
segundos y luego se retirará. Si no se produce ignición continuada, se colocará otra muestra en el 

portamuestras y se aplicará la llama como antes, esta vez durante 15 s. Si tampoco con esta duración mayor 

se consigue ignición continuada, habrá que reajustar la posición del quemador de modo que su boquilla quede 
a 20 mm del borde inferior del tejido, por debajo, con la llama tocando el tejido. En esta posición se aplicará la 

llama a una nueva muestra durante cinco segundos y si no se produce ignición continuada se colocará otra 

muestra y se aumentará a 15 s el tiempo de aplicación de la llama. La condición de ignición que sirva de base 
para probar las muestras será aquella en que se consiga por primera vez una ignición continuada siguiendo el 

orden de pruebas que se acaba de indicar. Si no se produce la ignición continuada, las muestras se probarán 

en las condiciones en que sea mayor la longitud de la parte carbonizada. El método de aplicación de la llama 
a la muestra en el sentido de la urdimbre y en el de la trama se establecerá conforme a la secuencia relativa a 

la ignición indicada anteriormente. 

7.3 Ensayo de exposición a la llama 

Utilizando la posición del quemador y el tiempo de aplicación de la llama que se hayan estimado 
apropiados para las muestras de que se trate, se tomarán cinco muestras más cortadas en el sentido de la 

urdimbre y otras cinco en el de la trama, se les someterá a ensayo tal como se indica en 6.2 y se anotarán las 

duraciones de persistencia de la llama. Se tomará nota de todo indicio de llamarada superficial. Si durante un 
ensayo se produce incandescencia residual, se dejará la muestra en su posición hasta que haya cesado toda 

incandescencia. Se medirá también la extensión de la parte carbonizada. Cuando haya dudas acerca de los 

límites precisos del daño sufrido por el tejido, se seguirá el procedimiento detallado en el apéndice 1. 

7.4 Desprendimiento de partículas inflamadas 

Para investigar si las partículas inflamadas que se desprenden de las materias termoplásticas pueden 

inflamar las materias combustibles que haya en la base del aparato, sobre la placa de asiento se colocará una 
capa de 10 mm de algodón en rama como el que se indica en 3.1.7.2 del anexo de la resolución A.517(13), 

inmediatamente debajo del portamuestras. Se tomará nota de todo indicio de ignición o incandescencia del 

algodón en rama. 

8 INFORME SOBRE EL ENSAYO 

En el informe sobre el ensayo constarán los datos siguientes: 

.1  nombre de la autoridad que efectuó el ensayo; 

.2  nombre del fabricante de la materia; 

.3  fecha de recepción de la materia y fecha de realización del ensayo; 

.4  nombre o marca de identificación de la materia; 

.5  descripción de la materia; 

.6  peso por unidad de superficie de la materia; 

.7  acondicionamiento de las muestras y procedimientos de intemperización que se hayan 
utilizado; 

.8  modo de aplicación de la llama utilizado; 

.9  duración de la aplicación de la llama; 

.10  persistencia de la llama, longitud de la parte carbonizada e ignición de los desperdicios de 

algodón causada por el desprendimiento de partículas inflamadas; 

.11 procedimientos de limpieza y de intemperización que se hayan utilizado. 
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Apéndice 1 

Medición de la longitud de la parte carbonizada o de la parte destruida de la materia 

1 APARATO 

Se utilizará un conjunto de gancho y peso para determinar la longitud de la parte carbonizada o de la parte 
destruida de la muestra. La masa combinada del conjunto textil se ajustará a los valores dados en la tabla 1. 

Tabla 1 - Masa de la cual hay que desgarrar el tejido carbonizado 

Masa del tejido sometido a ensayo 

(g/m2) 

Masa total utilizada para desgarrar el 

tejido 

(g) 

<200 100 

200-600 200 

>600 400 

 

2 METODO 

Inmediatamente después de que hayan cesado por completo la inflamación y la incandescencia residual 
de la muestra se determinarán la longitud de la parte carbonizada o de la parte destruida. En este ensayo se 
entiende por longitud de la parte carbonizada la distancia que hay entre el extremo de la muestra que fue 
expuesto a la llama y el extremo de una desgarradura hecha a través del centro de la zona carbonizada en 
sentido longitudinal del modo siguiente: 

.1  se examinará el borde de la zona carbonizada de la muestra cuya penetración sea más alta o 
mayor a fin de determinar si, a causa del comportamiento de materias termoplásticas, ha 
aumentado el espesor del borde tras la realización del ensayo. En caso afirmativo, después de 
dejar enfriar la muestra se hará un corte cuya profundidad sea sólo la necesaria para atravesar 
la parte más abultada de ese borde; 

.2  se doblará la muestra en sentido longitudinal y se arrugará ligeramente por la mayor porción 
visible de la parte carbonizada; 

.3  se introducirá el gancho en la muestra por una cara de la zona carbonizada, a 8 mm del borde 
exterior adyacente y a 8 mm de la parte inferior; 

.4  a continuación se tomará con los dedos el lado opuesto de la zona carbonizada de la muestra y 
se izará ésta' suavemente hasta que soporte el peso. La muestra irá desgarrándose a través de 
la zona carbonizada hasta llegar a la parte del tejido que sea lo bastante resistente como para 
aguantar la carga. 

Apéndice 2 

Procedimientos de limpieza y de intemperización 

1 CONSIDERACIONES GENERALES 

1.1 Se supone que todo tejido destinado a usos marítimos habrá sido sometido a un tratamiento que lo 
haga pirorretardante de modo permanente o fabricado con materiales intrínsecamente pirorresistentes. En el 
presente Apéndice se hace exposición de procedimientos que permiten verificar esa presunción. 

2.1 AMBITO DE APLICACION 

Estos procedimientos se aplicarán a los tejidos 

2.2 Cada tejido se someterá únicamente a los procedimientos de intemperización que sean aplicables al 
uso a que esté destinado. Habrá de satisfacer los criterios de resistencia a la llama indicados en la sección 5, 
tras haber pasado por los ciclos de intemperización apropiados. 
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2.2.1 Los ensayos de intemperización acelerada que se citan en el presente apéndice deberían bastar 
para hacer posible una evaluación aceptable de la persistencia del tratamiento (en las condiciones para las 
que fue ideado) durante la vida útil del tejido. 

3 LIMPIEZA EN SECO ACELERADA 

3.1 El tejido tratado se limpiará en seco en una máquina accionada por monedas y será parte de una 
carga integrada por retazos de tejidos que puedan limpiarse en seco. La relación eficaz de líquido limpiador 
será de 1:10, es decir, 10 kg de líquido por kilo de tejido. 

3.2 Se hará que dicha máquina, utilizando percloroetileno como disolvente (en proporción aproximada del 
1% de una carga en la que entren un agente emulsionante y agua), trabaje durante el ciclo completo de 10 a 
15 min que incluye el secado en tambor. Al final de cada ciclo de limpieza en seco se extraerá la carga de la 
máquina y se separarán los retazos. 

3.3 Se repetirá el proceso de limpieza en seco hasta terminar 10 ciclos de limpieza y secado. 

3.4 A continuación se cortarán las muestras del tejido limpiado en seco para efectuar los ensayos. 

4 LAVADO ACELERADO 

4.1 Se lavará una muestra del tejido tratado en una lavadora automática comercial utilizando una solución 
que contenga un 0,5% de detergente para ensayos CEI con perborato tipo 1*. La relación de líquido limpiador 
utilizado será de 1:15. 

4.2 Se seguirá el ciclo de operaciones indicado en la tabla 1. 

4.3 A continuación la muestra se secará en un secador de tambor a una temperatura de 80°C . 

4.4 El procedimiento anterior se repetirá hasta terminar 10 ciclos de lavado y secado. 

4.4.1 Si la materia va a destinarse a una aplicación especial podrá ser necesario intensificar el proceso  
de lavado. 

4.5. Cuando la casa fabricante del tejido o del apresto den instrucciones para lavar un tejido, se seguirán 
éstas con preferencia al procedimiento aquí indicado, que simula una práctica típica de lavado comercial. 

Tabla 1 - Ciclo de operaciones para el lavado acelerado 1 

Operaciones Tiempo (min) Temperatura (°C) 

1. Inmersión en agua jabonosa 6 55 

2. Inmersión en agua jabonosa 6 70 

3. Inmersión en agua jabonosa 6 70 

4. Blanqueo 8 70 

5. Enjuagado 2 70 

6. Enjuagado 2 70 

7. Enjuagado 2 70 

8. Enjuagado 2 55 

9. Añilado 3 40 

10. Hidroextracción 3 40 

 

1 Este ciclo está concebido para tejidos blancos. Para los tejidos de color se suprimen las operaciones de 
blanqueo y añilado y la temperatura de las operaciones de "enjabonado" y "enjuagado" se rebaja 17°C. 

                                                 
*
 La formulación de este detergente se da en la publicación 456 de la CEI, en su forma enmendada en 1980. 
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5 LlXIVIACION ACELERADA EN AGUA 

5.1 En un recipiente que contenga agua corriente a la temperatura ambiente se sumergirá una muestra del 
tejido tratado durante un periodo de 72 h. El recipiente tendrá capacidad suficiente para que la relación 
tejido/líquido sea de 1:20. 

5.2 El recipiente se vaciará y se volverá a llenar cada 24 h durante el periodo de inmersión. 

5.3 Terminado el periodo de inmersión se extraerá la muestra del recipiente de prueba y se secará en un 
secador de tambor o en un horno a una temperatura de 70°C aproximadamente. 

6 INTEMPERIZACION ACELERADA 

6.1 La Administración responsable podrá exigir un procedimiento adecuado de intemperización acelerada 
basado en la lámpara de xenón o uno de los dos procedimientos descritos a continuación. 

6.2 Procedimiento núm. 1 

6.2.1 Aparato: 

.1 el aparato consistirá en un cilindro metálico vertical en el centro del cual se formará un arco de 
carbón en sentido vertical y en cuyo interior irá montado un portamuestras; 

.2 el diámetro del cilindro será tal que la distancia de la cara del portamuestras al centro del arco 
de carbón sea de 375 mm; 

.3 el cilindro estará dispuesto de modo que gire en torno al arco a razón de aproximadamente una 
revolución por minuto; 

.4 dentro del cilindro habrá un rociador de agua provisto de medios para regular la descarga  
de agua; 

.5 el arco de carbón vertical puede ser de electrodo macizo de 13 mm de diámetro si se opera con 
corriente continua, o de electrodo monoconductor si se opera con corriente alterna. Los 
electrodos serán de composición uniforme; 

.6 el arco estará rodeado por una esfera transparente de cristal de cuarzo, de 1,6 mm de espesor, 
o por otra envuelta que tenga propiedades de absorción y transmisión equivalentes. 

6.2.2 Funcionamiento del equipo de ensayo: 

.1  las muestras se montarán en el interior del cilindro encaradas con el arco; 

.2  el cilindro girará aproximadamente a razón de una revolución por minuto durante la realización 
de la prueba; 

.3  el rociador descargará agua a razón aproximadamente de 0,0026 m3/min sobre las muestras 
durante unos 18 min por cada periodo de 120 min; 

.4  el arco trabajará con corriente continua de 13A o con corriente alterna de 17A, 60 Hz, y con una 
tensión en él de 140V; 

.5  se recambiarán los electrodos a intervalos lo bastante frecuentes como para que la lámpara 
funcione en condiciones perfectas; 

.6  se limpiará la esfera cada vez que se recambien los electrodos o al menos una vez cada 36 h 
de trabajo. 

6.2.3 Ciclo del ensayo: 

.1  las muestras se someterán a esta intemperización durante 360 h; 

.2  luego se dejarán secar completamente a una temperatura de entre 20° y 40°C; 

.3  una vez secas, las muestras se someterán al ensayo de exposición a la llama. 

6.3 Procedimiento núm. 2 

6.3.1 Aparato: 

.1  el aparato contará con un arco de carbón formado en sentido vertical en el centro de un  
cilindro vertical; 
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.2  en el interior del cilindro se montará una rejilla giratoria de modo que la distancia entre la cara 
de la muestra y el centro del arco sea de 475 mm; 

.3  el arco estará proyectado para dar cabida a dos pares de electrodos de carbón, un par superior 
del núm. 22 y un par inferior del núm. 13. No obstante, el arco se producirá únicamente entre 
un par de electrodos cada vez; 

.4  no habrá filtros ni envueltas entre los electrodos y las muestras; 

.5  en el interior del cilindro se montarán boquillas rociadoras para mojar las muestras durante 
unos 18 min por cada periodo de 120 min. 

6.3.2 Funcionamiento del equipo de ensayo: 

.1  las muestras se montarán en la rejilla giratoria encaradas con el arco; 

.2  la rejilla girará alrededor del arco a velocidad uniforme, a razón de aproximadamente una 
revolución por minuto; 

.3  el arco trabajará a 60A y 50V en la modalidad destinada a corriente alterna y a 50A y 60V en la 
destinada a corriente continua; 

.4  las boquillas rociadoras de agua descargarán alrededor de 0,0026 m3/min sobre las muestras 
durante 18 min por cada periodo de 120 min. 

6.3.3 Ciclo del ensayo: 

.1  las muestras se someterán a esta intemperización durante 100 h; 

.2  luego se dejarán secar completamente a una temperatura de entre 20° y 40°C; 

.3  una vez secas, las muestras se someterán al ensayo de exposición a la llama. 

Apéndice 3 

Criterios propuestos para cortinas y ornamentos colgantes 

Los criterios expuestos a continuación se recomiendan a título de orientación para la clasificación de 
materias. Cuando se desee aplicar el método de ensayo de forma diferente cabrá aplicar otros criterios. 

1 Una vez realizado el ensayo de exposición a la llama se examinarán los datos experimentales 
relativos a las diez o más muestras. Los productos que muestren una cualquiera de las 
características indicadas seguidamente no se considerarán aptos para ser utilizados como cortinas, 
ornamentos colgantes o tejidos que cuelguen libremente en locales que contengan mobiliario y 
enseres cuyo riesgo de incendio sea reducido, según lo especificado en la regla II-2/3.23.6 de las 
enmiendas de 1981/83 al SOLAS: 

.1  Persistencia de la llama durante más de cinco segundos en una cualquiera de las 10 o más 
muestras sometidas a la aplicación superficial de la llama de ensayo. Véase no obstante 2 infra. 

.2  Combustión, hasta uno cualquiera de los bordes, en una cualquiera de las 10 o más muestras 
sometidas a la aplicación superficial de la llama de ensayo. Véase no obstante 2 infra. 

.3  Ignición del algodón en rama colocado debajo de la muestra, al someter a ensayo una 
cualquiera de las 10 o más muestras. Véase no obstante 2 infra. 

.4  Longitud media de la parte carbonizada superior a 150 mm observada en uno cualquiera de los 
lotes de cinco muestras sometidas al ensayo de ignición, sea ésta superficial o del borde. 

.5  Llamarada superficial que se propague hasta más de 100 mm medidos desde al punto de 
ignición, con o sin carbonización de la textura básica. Véase no obstante 2 infra. 

2  Si después de analizar los datos experimentales que proporcionen los ensayos realizados con un 
tejido resulta que uno de los lotes de cinco muestras cortadas en el sentido de la urdimbre y de la 
trama no satisface uno o más de los criterios especificados en .1, .2, .3 y .5 supra a causa del 
rendimiento deficiente de sólo una de las cinco muestras sometidas a ensayo, se permitirá repetir el 
ensayo completo con un lote análogo. Si el segundo lote no satisface uno cualquiera de los criterios, 
ello servirá de base para rechazar el tejido de que se trate. 
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